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CONTENIDO 

 
 

 

1. Acuerdos de la Décima Octava  Sesión Ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día nueve de mayo del año 2025. 

2. Acuerdos de la Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día quince de mayo del año 2025. 

3. Acuerdos de la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día veintiuno de mayo del año 2025. 

4. Acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo 
del Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México. 2025-2027, 
celebrada el día de veintiocho de mayo del año 2025 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LOS REPORTES TRIMESTRALES DE LOS 

AVANCES DEL PROGRAMA ANUAL DE LAS ÁREAS DEL 

AYUNTAMIENTO (formato 2 RTAPA) Y (formato 2 DPI) DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 

MATERIALES. 
 

 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos los reportes trimestrales 
de los avances del programa anual de las áreas del Ayuntamiento 
(formato 2 (RTAPA) y (formato 2 DPI) de la Dirección de Administración 
y Recursos Materiales. 
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. JUAN GORDILLO ABUNDIS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 

 
ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 
APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL CUAL EL MUNICIPIO DE 
OCUILAN AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS POR 
CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA PARA QUE 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 28, FRACCIÓN II Y 30 
FRACCIONES XI Y XX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, DESCUENTE Y RETENGA DEL 
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL RAMO 28 POR 
SIETE MESES EN EL AÑO 2025, HASTA EL 12%, 11 MESES DEL 
2026 HASTA EL 10% Y 11 MESES DEL 2027 HASTA EL 10%  CON 
CARGO A SUS PARTICIPACIONES DERIVADAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL, COMO APORTACIÓN AL 
PATRIMONIO DEL FONDO FINANCIERO DE AHORRO MUNICIPAL 
“FFAM”, PARA SU POSTERIOR REINTEGRO A ESTE MUNICIPIO 
EN LA LIQUIDACIÓN DEL FONDO EN EL MES DE DICIEMBRE DE 
CADA AÑO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 

 
ACUERDO 

ACUERDO 01/SO-15-05-25 

 

ÚNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo por el cual el Municipio 
de Ocuilan autoriza a la Secretaría de Finanzas por conducto de la Subsecretaría 
de Tesorería para que en términos de los artículos 28, fracción II y 30 fracciones XI 
y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, descuente y retenga del 
Fondo General de Participaciones del Ramo 28 por siete meses en el año 2025 
hasta el 12%, 11 meses del 2026 hasta el 10% y 11 meses del 2027 hasta el 10%  
con cargo a sus participaciones derivadas del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, como aportación al patrimonio del Fondo Financiero de Ahorro Municipal 
“FFAM”, para su posterior reintegro a este Municipio en la liquidación del fondo en 
el mes de diciembre de cada año de la presente Administración Municipal.. 
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL CUAL SE DESIGNA 

AL CRONISTA MUNICIPAL DE OCUILAN 2025- 2027. 

 

 

 
ACUERDO  

 

ÚNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo por el cual se 
designa al Cronista Municipal de Ocuilan 2025-2027.  

 

 

 

 

 
     ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL RECINTO OFICIAL ALTERNO PARA 

CELEBRAR LA TERCERA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO. 

 

 
ACUERDO  

 

ÚNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos la Delegación de la 

Colonia Dr Gustavo Baz como recinto oficial alterno para sesionar la 

tercera Sesión de Cabildo Abierto.  
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL CUAL SE BONIFICA EL 
IMPUESTO PREDIAL 2025, AÑOS ANTERIORES, ASÍ COMO LA 
CONDONACIÓN DE MULTAS, RECARGOS, Y DEMÁS 
ACCESORIOS. PARA LOS BENEFICIARIOS QUE LLEVEN A 
CABO SU TRAMITE A TRAVES DEL IMEVIS. 

 

 

 

 

 
ACUERDO  

 

ÚNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos la bonificación del 50% 

en el pago del impuesto predial 2025, años anteriores, así como la 

condonación de multas, recargos, y demás accesorios para los 

beneficiarios que lleven a cabo su trámite a través del IMEVIS.  
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ASUNTO: PROPUESTA, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO, 
APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL CUAL SE 
BONIFICA EL IMPUESTO DE TRASLADO DE DOMINIO, 
ASÍ COMO LA CONDONACIÓN DE MULTAS, RECARGOS, 
Y DEMÁS ACCESORIOS PARA LOS BENEFICIARIOS QUE 
LLEVEN A CABO SU TRAMITE A TRAVES DEL IMEVIS. 

 

 

 
ACUERDO  

 

ÚNICO. - Se aprueba por unanimidad de votos la bonificación del 50% 

en el impuesto de traslado de dominio, así como la condonación de 

multas, recargos, y demás accesorios para los beneficiarios que 

realicen  su trámite a través del IMEVIS, durante el ejercicio fiscal 2025 
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C. JUAN GORDILLO ABUNDIS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OCUILAN, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

C. IMELDA GÓMEZ MORALES 
SINDICA MUNICIPAL. 
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                C. MIGUEL ANGEL ACOSTA LINARES             LIC. EDGAR VÁZQUEZ PERETE       
                                 SÉPTIMO REGIDOR                             SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO 


